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SECRETAniA GENF.UAI, DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas Islas 
cuyos nombres y números se espresan á 
continuación, han pedido pasaportes para rc -
o-resar á su pais, lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del ar l . '20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Lim-Tiongco, núm. 10,782: Ong-BiaDco, nú
mero 13,175: Co-Tangco. núm. 15,030: Coo-
Tucco, núm. 9102: Ong-Siepco, núm. -I(),li34: 
Cua-Tadco, núm. 19,038: Dy-Chumco, nú
mero 7610. 

Manila 30 .de Junio de 1859.-—Elízaga. 

as oraciones se apagarán dichas d f o p a s . p Á r t , 17. Si algún buque, \ j)on j o s ¿ de ia / / e m m y Lacoste, Alcalde 
sea permitido desde dicha tanto á su entrada ó salida como para ase. mayor primero, Juez de p r i m e a imiancia 
miro de farol bien acón- gurarse necesitare pronto auxilio de lancha, , ^ • ^ M J - 1 n i ¿ T 

Orden de la Plaza del 4 ° al 2 de Julio de 4850. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Co-

ronol Teniente Coronel 1). Gabriel do LUimas.— 
Para San Gabriel. E l Comandante D. Julián del 
Ví»ile.—Para Arroceros. E l Comand.into D. Fede
rico Aurell. 

PARADA.—El Regimiento Infantería de la Prin
cesa núm. 7. Rondas, Princesa núm. 7. Visita de 
Hospital y provisiones. Princesa núm. 7. Sargento 
para el paseo de los enfermos, Isabel II nmu. 9. 

Do orden de S. E . — K l Tenienie Curonel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

! Esta larde á las cinco de ella tcndríin lugar 
los ejercicios con fuego que ha de practicar 
el Hegimiento Ihránteria de la Princesa núm, 7 
en el campo de liagumbayan. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capitán 
General se pone en conocimiento del público 
para evitar un incidente desagradable. 

Manila 2 de Julio de 1 8 5 9 . ^ E l Teniente 
Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

CAI'ITAMA D E L PUERTO J)E MANILA Y CAV1TE.— 
E l Sr. Comandante general dé Marina de 
osle Apostadero ha aprobado á propuesta de 
esta Capitanía del puerto las instrucciones s i -
guien les de policía de este rio: 

REGLAS DE POLICÍA gitE DEBEN OBSERVARSE POR I.OS 
BUQUES QtfE FONDEEN EN EL RIO DE ESTA CAPITAL. 

Artículo 1.° Todo buque antes de entrar 
en el rio se presentará en esta Capitanía 
del puerto para que se le señale sitio donde 
ha de colocarse, dejando franca la calle del 
medio y los sitios que van á los embarca
deros. Se colocarán los buques de cabotage 
desde el rio Binondo al puente, desde 
Samo Domingo ul Fortín y cu el Muralion 
del N. Los de mavor calado desde la fuer/a 
al muelle de Magallanes.=Art. 2.° Se amarra
rán todos en andanas con seguridad, sin per
judicarse unos á otros, ni al tránsito con 
cabos por largo ni á tierra, advirtiendo que 

. todo buque deberá tener por lo menos dos 
anclas ó siniíitas en el agua una á proa y otra 
á popa sin permitirse se queden amarrados 
(como generalmente sucede á muchos) sobre 
las cadenas o cabos de los otros. No varia*án 
el lugar sin permiso, ni saldrán del rio sin 
papeleta de la Capitanía del puerlo de quien 
deben solicitarlas tan luego como estén listos, 
la que entregarán al paso en la falúa ó ga
rita del puerto.=Art. 3.° L a pólvora la en
tregarán bien acondicionada antes de pasar 
por la espresada garita, manifestándose en 
la tapa el nombre del buque y la cantidad 
que contiene. Queda prohibido á toda em
barcación fondear de la parte arriba de San 
Fernando sin haber desembarcado la pólvora 
cuidando el Sargento destinado á este ser
vicio no se cause detención á los .buques con 
este objeto, y se halle pronto á recoger la 
pólvora de los entrantes así como entregará 
en el mismo sitio á los salientes.=Art, i . " 
Ningún buque de cabotage entrará en el rio 
si tuviese novedad en la salud de su gente 
ó procediesen de punto infestado; lo que ma
nifestará desde fuera con la bandera nacional 
al tope de trinquete: y los que no estén en 
estos casos vendríín sus Capitanes ó Pilotos 
á tomar entrada á la garita de esta Capi
tanía del puerto ames de todo, donde entre
garán sus pasaportes y se tomará razón. Si 
trajese .noticias importantes estará obligado 

á presentarse inmediatamente á cualquier 
hora del dia ó de la noche para manifes
tarlas .=Art . 5."A las 
los fogones sin que sea 
hora mas luz que de 
dicionado y no podrán hacerse faenas que 
necesiten otras estraordinarias sin pedir per
miso á la Capitanía del puecto que la con
cederá con las precauciones convenientes.^ 
Art. G.0 Se prohibe á todos los buques fon
deados en el rio el uso de la ñ ipa , ya sea 
en tapancos ú otros objetos, para evitar des
gracias. Las embarcaciones destinadas á este 
comercio fondearán del Puente colgante ar
riba y no en otro lugar.=Art . 7.° No se echará 
en el rio escombros, basuras ni nada sumer
gible, depositándolas en barril o. cajón que 
vaciarán por la parte esterior del Muralion 
del N . = A r l . 8.° Al quedar de invernada un 
buque antes de despedir la gente, pedirá se 
le señale silio que será en el muelle de.Ma
gallanes amarrándose en cuatro, y siempre 
quedará á bordo un patrón responsable y dos 
hombres ñor lo menes.=Art. 9." No usarán 
otra bandera que la nacional según sus 
colores y anchos correspondientes y la lar
garán los Domingos, dias de tiestas y los do 
S. M. la Heina y I {ey .=Art . 10. Las em
barcaciones menores destinadas á la condu-
cion de materiales de piedra,, maderas etc. 
se le sállala para descargar cu la orilla de 
Manila la rampla de Santo Domingo y on 
ta opuesta la de la lliverita. Las demás esefi-
h s de una y otra orilla servirán para el 
desembarco de pasageros y carga de poco 
peso que no puedan deteriorar los muelles.— 
Art. I I . No habrá alborotos vayas ni juego^ 
prohibidos en los buque^ y los que se apreiidan 
en estos últimos,, quedarán sugetos á las pe
nas impuestas en los bandos sobre ésta ma
teria.=Art. 12. No se dejará inutilizar buque 
alguno en el rio, y caso que sucediese se 
eslracrá por cuenta' del dueño con arreglo á 
ordenanza.=Art. 13. L.os Capitanes ó Pa
trones no recibirán individuo alguno á su 
bordo sin documento ó papeleta de desem
barco visada por la matrícula: ni desembarca
rán sin dar otro á cada individuo en que 
consta estar satisfecho de sus vencidos y su 
conducta; y cuando por la concurrencia de 
buques ú otras causas hubiese falta de gente 
de mar que haga los trabajos marineros de 
los buques del rio, presentarán en la ma
trícula los Capitanes ó Patrones los terres
tres que lomen, para asegurar de quienes 
son y que no sirva esto de • prclesUv á en
cubrir gente perjudjcial .=Art. 14. Si des
graciadamente ocurriese fuego en alguno de 
Tos buques del rio, el que primerp lo ob
serve deberá dar cuenta con la bf-evedad 
que exige el caso á la Capitanía del puerto. 
Todos los buques que se hallen en las proxi
midades del incendiado aboyarán, sus amar
ras por fuera de los escobenes, y so ha
llarán prontos á arriarlas por mano á la 
primera orden del Capitán del puerto ó. su 
Ayudante ó á picarlas cuando no diere tiempo 
para zafarse del lugar del fuego. Los que no 
se hallen próximos mandarán inmediatamente 
su lancha ó bote bien tripulado con baldes 
y un arpeo con cadena delgada si tienen ó 
con cabo para poder si fuese necesario re
molcar al buque incendiado para fuera, pre
sentándose al Capitán del puerto á recibir 
las órdenes que les diera. Las botes deben 
venir con los Capitanes ó Patrones si sus 
buques se hallan lejos del fuego y sin riesgo 
eminente ó con sus segundos ó guardianes. 
Inmediatamente que se vea el incendio todos 
los buques quitarán sus toldos y todo lo 
que sea fácil de comunicarlo. Si es de dia 
la señal de fuego será la bandera española 
amorronada en el asta de la Capitanía del 
puerto si los botes ven el fuego incendiado 

permila la avenida á fin de evitar las des
gracias que se ocasionan todos los años en 

T R I B U I A L E S . 

se irán inmediatamente á él y si no á la 
garita donde los dirigirán al lugar de la ca
tástrofe .=Art , l o . E n caso de temporal ó 
huracán se pondrá la bandera roja en el asta 
de la Capitanía del puerto é indicará asegurar 
los buques, y estarán siempre en la obligación 
todos de manifestar si los que tienen próximos 
es tán mal amarrados para asegurarlo, pues 
uno solo en ).al espejo puede acarrear muchas 
desgracias.=Art. 16. L a bandera amarilla 
izada en la misma asta indicará grande ave
nida. Los buques de fuera no deberán em
prender la entrada en el rio y queda prohi
bido la travesía en bancas de una á otra 
orilla durante se halla izada dicha bandera. 
Los Celadores- de muelle no permitirán la 
salida de dichas embarcaciones hasta que lo 

anclas, anclotes, calabrotes etc. acudirá á la 
garita donde se le facilitará según arancel 
fijo en esta oficina.=Art. 18. Para carenar, 
barar dar la quilla, sacar palos y foguer los 
fondps etc. solicitarán los Capitanes ó Patro
nos permiso de esta Capitanía del Puerto .= 
Art. 19. No permanecerán los buques ceren 
del Muralion del S. mas que el tiempo pre
ciso para entrar y salir del rio y podran usar 
p;ira estos casos de los cañones y argollónos 
co;ocados en dicho s i l io .=Art. 20. Él cantil 
del bajo de fuera de la barra se halla per
fectamente señalada ya por las tres boyas que 
éstas colocadas sobro el mismo y todas sobre 
nueve pies do agua en la mayor baja mar. 
E n cualquiera de ellas Cu caso do necesidad 
y con tiempo de fuera puede un buque tiniar-
rarse, pues tienen anclas de consideración. 
E n la boya cuaria ó primera saliendo del 
rio, no se detendrán los buques sino solo lo 
preciso para su entrada ó sal ida.=Art. 21. 
Queda absolutamente prohibido el que dentro 
del rio se caliente á bordo de los buques ni 
en lancha ó bote, alquitrán, brea, sebo y toda 
otra clase combustible y los que contravenga 
pagarán la mulla fijada para estos casos. Los 
Capitanes que necesiten hacer esta operación 
solicitarán de esta Capitanía del puerto el 
permiso por escrito para hacerlo en el lugar 
s e ñ a l a d o . = A r t . 22. Nadie puede imponer cas-
ligo á ningún individuo ya sea indígena ó 
radicado en el pais por faltas que cometiere 
trabajando ¡i jornal, en carona ó en faenas 
de los buqués; correspondiendo estos juicios 
di ¿¿apilan del puerto determinará según los 
casos y con arreglo á ordenanza.=Art. 23. 
Ningún indígena puede retenerse á bordo de 
los buques contra su voluntad ni serán va
lidos los contratos que protestasen los Ca
pitanes para amparar desertores.=Arl. 24. 
Desde primero de Junio á primero de No1 
viembre es obligatorio á los buques que calen 
mus de 10 pies españoles tomar práctico para 
entrar en el rio, y desdo dicha fecha á úll imos 
de Mayo solo tendrán esta obligación los que 
calen do 12 inclusive arriba, se entiende con 
los buques de cabotage, pues los de travesía 
ó ultramar deben siempre tomar práctico á 
su entrada ó salida del r io .=Art . 2ó . E l silio 
de la Hiverila es el destinado para las ca
renas de los buques; no se permitirá en él 
mas madera que la que de seguida se labre 
para las atenciones de las reparaciones de 
las embarcaciones en carena. Un Celador vi
gilará la policía de osle sitio cuidando mucho 
del fuego y obligando se saquen los des
perdicios y virutas á fuera y no se amon
tonen en gran cantidad. Al ponerse el sol 
pasará requisa á los fogones de brea y no 
pormitirá fuego por ningún estilo; á las ocho 
volverá á pasar revista' á dicho sitio á fin 
de evitar cualquier desgracia,=^Art. 2tí. E n 
el caso de enfermar gravemente á bordo do 
los buques cualquier individuo, deben los Ca
pitanes ó Patrones participarlo á la Capitanía 
del puerlo, la que dará una papeleta y ca
milla para llevar al enfermo á casa de sus 
parientes y no teniéndolos, una baja para e 
ilospilal de caridad de S. Juan de ,Dios. E n 
el caso do fallecer á bordo deben partici
parlo por escrito con esprosion de la causa 
de su fallecimiento; el Capitán del puerlo 
previo reconocimiento del lácultalivo de Sa
nidad en que conste por escrito la enferme
dad y motivos de su muerte espedirá la pa
peleta para su enterramiento. Será multado 
el Capitán ó Patrón por el hecho de f>rro.iar 
un hombre al agua ó enterrarlo sin permiso, 
sin perjuicio de los procedimientos civiles y 
sanitarios á que dé lugar la o c u l t a c i ó n . = 
Art. 27. Los contraventores á cualquiera de 
los ar^ícuips espresados se multarán según 
tarifa do la Capitanía, del puerlo ó arregla
das á ordenanza, si los casos ó circunstan
cias lo exigen. Y para que llegue á noticia 
de todos se dan estas prevenciones á los 
buques y quedarán al público para lo su
cesivo en osla dependencia.=San Fernando 

de la provincia de Manila, etc., etp. 

Por osle segundo edielo, cito, llamo y em
plazo á Pedro (a) lloco y al conocido por 
iManingning, para que dentro el término de 
nueve dias, que principiarán á correr desde 
hoy so presenlen en esto mi Juzgado ó en 
las cárceles públicas do la provincia á respon
der á' los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa n ú m . 781 sobre resis
tencia á la justicia, si lo hicieren así les 
oiré y guardaré justicia, y do lo Contrario 
los parará ol perjuicio á (pie haya lugar. 
Dado en Santa Cruz á 27 do Junio do 18i)(J.= 
José do ¡a llerrau. = Por mandndo. del Señor 
Juez, Nicolás Avila. • • 1 

A instancia del apoderado general de la 
Junta Adminislradora de Obras Pias y poi* 
mandado del Sr. Alcalde mayor 1.° Juez de 
primera instancia de esta provincia, ..se su
bastará el dia dos del viniente Julio una casa 
de cal y canto propia do dicha Junta, sita 
á la subida del puente que desde el pueblo 
do Binondo dá paso al do San José, ó sea 
Trozo, bajo el upo do diez y siete mil. qui
nientos pesos; con la condición de ser de 
cuenta del comprador loá gastos que origine 
la venta; mas osle podrá imponer sobre la 
finca las dos terceras parles de la cantidad 
porque la^ remate. 

DI acto tendrá lugar en los estrados del 
Juzgado, de doce á dos de la tarde. 

Santa Cruz do Manila 2o de Junio de 18^9 .= 
Nicolás Ayila. 1 

E n virtud de proveído del Sr. Alcalde ma
yor U." do esta provincia, y á petición del 
caballero Síndico Procurador del Escmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, se venderá en 
pública almoneda en los estrados de este Juz
gado, en los dias 4, 5 y (J del própsimo mes 
de. Julio, desde las diez do la mañana á las 
dos de la lardo el ediücip del antiguo teatro 
de Binondo, con osclusion del pequeño ca
marín quo servía de despacho do billetes, y 
sirviendo de tipo su costo en compra de seis 
mil cuarenta y un pesos. E n los dos primeros 
dias, se admitirán proposiciones y á últ ima 
hora del tercero, se verilicará et remait& 

Manila 3 de Junio de 18o9.=Pedro de 
Porras. 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DR 
FILIPINAS.=E1 dia 2 del actual se abrirá el 
pago de la mensualidad correspondiente a l 
mes do Junio próesimo pasado, de todas las 
clases pasivas, á fin de que haya t iémpo .su 
ficiente para que los interesados la reciban 
hasta el 8; fecha on que deberán quedar cor
radas las respectivas nóminas, las cuales se 
abonarán en esta forma. 

Dias 2, 4 y 8 las de Monte Pió Polít ico, 
militar y alimenticias, residentes en estas Islas 
y retirados del Resguardo. 

E l 6 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 Ins Pensionistas de Monte P ío 
Político, militar y de gracia, cesantes y j u 
bilados residentes en Ta Península . 

Manila 1.° de Julio de 1839.==Antonio 
Mora la. 3 

de Abril de 185,9, 

Y se publica en el Boletín oficial para co
nocimiento do los Capitanes y Arráeces de los 
buques que fondeen en este rio. 

San Fernando 28 de Junio de 1859.—Do
mingo de Medina. ! 

ESCRIBANÍA DE HACIENDA DE F i L i p i N A s . = E n v ir 
tud de providencia dictada por ol limo. Sr . 
Intendenlo general de Ejército y Hacienda con 
fecha veintiocho del actual, se citan, llaman 
y emplazan por tercera y última vez, y tér
mino de nuevo dias á los 'herederos del Señor 
Marqués do Yillaniodiana Director que fué de 
la lienta del tabaco, para quo comparezcan 
en la Escribanía del infrascrito, ó dejen en 
la misma razón de su domicilio á fin do ser 
notificados de providencia que les interesa, 
bajo apercibimionlo do que por su omis ión 
les seguirá el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 30 de Junio de 1 8 S 9 . = f t í a n u e l 
Marzano. 2 

ESCRIBANÍA GRNERAL DE HACIENDA.==En virtud 
de providencia del limo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda, se citan por 
lérmino de nueve ^dias á los herederos de 
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los finados D . Sintbroso y D . Lorenzo Men
doza para que so' presenten en esta E s c r i b a n í a 
á enterarse de asuntos que les conciernen, 
bajo apercibimiento do*que su omisión les pa
r a r á el perjuicio que hubiere lugar. Manila 
3ü de Junio de I S ü ' J . ^ M a n u o l Marzano. 2 

• Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 del 
actual á las doce di? su m a ñ a n a , auto la 
Junta de fiealos Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se s aca rá á subasta la contrata de las obras 
de r e p a r a c i ó n del archivo del Tr ibuna l do 
Cuentas, as í como la cons t rucc ión de estan-
ler ía , bajo el t ipo en progres ión descendente 
de tres m i l ciento sois pesos, con sugecion 
al pliego de condiciones y presupuesto que 
obran unidos al ospodie\ue de su razón , y 
que desde esta focha es tán de manifiesto en 
la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus propo
siciones en pliegos cerrados con el documento 
en que se acredite haber depositado en la 
Teso re r í a general (3 en el Banco españo l fili
p ino do Isabel ÍJ la cantidad de ciento 
cincuenta pesos, para ,su remate en ol mejor 
postor en el dia, hora y lugar ar r ibawde
signados. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 1.° de Julio de 1 8 o 9 . = M a n u o l 
Marzano. 3 

So anuncia al púb l i co , que el dia 30 de 
Setiembre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
auto la Junta de Reales Almonedas que se 
verif icará en los estrados de la Intendencia 
general, se saca rá á subasta ol arriendo del 
juego de gallos de (a provincia de Leite, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha e s t a r á de manifiesto en la 
mesa de partes do la referida Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servicio 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cer
rados con la g a r a n t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la 'Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Junio de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

So anuncia al púb l i co , j | ü e el dia 31 de 
Agosto próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta do Reales Almonedas que so 
verif icará en los estrados de la Intendencia 
general, so sacará a subasta el arriendo del 
juego de gallos de la Isabela de Rasilan de 
la provincia do Zamboanga, bajo el t ipo en 
p rogres ión ascendente de ciento cincuenta 
pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que déselo esta torna at-Á de 
manifiesto en la mesa de partes de la re
ferida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus propo
siciones en pliegos cerrados con la g a r a n t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reatos Almonedas 
de Manila 28 de Jumo de ISo í ) .—Manue l 
Marzano. 2 

ESTADO DE RALANCE W-̂  BANCO EspASor. FILIPINO 
DE ISABEL I I EN 30 DE JÜ.MO DE 1859. 

Activo. 
Existencia en efectivo en cajas. S 410,037 49 
Cartera, en escrituras v paga rés . 914,178 17 
Menage. . • , 1,723 32 
Deudores 4.239 72 
Gastos, desde el 1." de Mavo.. 1,1J2 04 

S 1.331,290 04 

Pasivo. 
Capital . . . . . . . . S 400,000 >> 
Billetes en c i r cu lac ión . . . • 99,G5o » 
Fondo de reserva. . ; . • 20,921 » 
Beneficios, desde e l l . " de Mayo. 10,436 l o 
Depós i to s . . •. 142,644 37 
Cuentas corrientes. •. . . . 482,234 42 
Libramientos aceptados.. . . 174,440 » 
Dividendos pendientes de pago. 000 » 

$ 1.331,290 9 í 

E l tenedor do l ibros, José V á r e l a . = V i s t o 
bueno. Sardina. 

D I A 2 D E J U L I O . 
SABADO. L a Visitación de Nuestra Señora, y los 

Santos Proceso y Martiniano Mártires. 
Cuando el Angel del Señor anunció a María Santí

sima la Encarnación del Verbo la hizo saber tam-
"bien que su prima Isabel, á pesar de su esterilidad 
y muchos años, hacia seis meses qüo habia conce
bido. Ksta buena nueva llenó de gozo á la Virgen, 
y comunicándolo con su casto Esposo José empren
dieron el viaje á las montañas de Judá a la ciudad 
de Hehron, distante cuarenta leguas de Nazareth, 
á fin de dar el parabién a su prima por la dicha 
que Dios la habia concedido. Al llegar á la casa de 
Zacarías, la salió á recibir Isabel, y so abrazaron 
tiernamente diciéndola esta: Bendita eres entre todas 
las mujeres, y bendito el fruto de tu vientre: ¿de 
dónde á mi tanta dicha, que venga á visitarme la 
Madre de mi Dios y Señor? Y la humildísima María 
la respondió: Engrandece, alma mia, al Señor, autor 

de tantas maravillas, y sea á solo él toda la gloria. 
Dignóse poner los ojos en mi humildad, y elevó su 
vil esclava á la dignidad de madre suya. Confesarán 
las mismas naciones que el Todopoderoso hizo en 
mi cosas grandes. Desplegó toda la fuerza de su 
brazo., y derribó del trono á los soberbios para ele
var á los humildes. Acaba el Señor de dar un Sal
vador á Israel y al Mesias tan esperado, que es ob
jeto de todas las profecías. Semejante visita com
prende grandes misterios, y fué tan gloriosa para 
María como útil para Isabel. Esta se llenó del espí
ritu de Dios á la vista de aquella, y Juan fué san
tificado antes de nacer. Instituyó esta fiesta el Papa 
Urbano VI, y la confirmó y publicó su sucesor Uo-
nifacio IX, el año ISS^ á fin de extinguir el cisma 
que despedazaba á la Iglesia. 

S A N T O T E MAÑANA. 
DOMINGO. Los Stos. Jacinto Mártir, Anatolio y 

Eliodoro Obispos Corifesores. 

IJOS d ias 29 y 30 se h a n celebrado on 
ol pueb lo de San Pedro Maca t i las l u l i 
ciones de cos tumbre e l d ia do S a n Pedro 
y siguiente a Nues t ra S e ñ o r a l l a m a d a de 
l a Rosa; el 29 por l a t a rde se r e u n i ó bas
tante concurrenc ia , pero a l dia inmedia to 
u n copioso aguacero p r i v ó do asis t i r á m u 
chas fami l i a s de M a n i l a . L a p r o c e s i ó n sa
l ió d e s p u é s de pasado e l chubasco, m u y 
on o rden y con m u c h a asistencia. L a pre
c e d í a u n a b a l a n d r a f igurada , empavesada, 
t r i p u l a d a y de t a m a ñ o na tu ra l ; pero l a t r i 
p u l a c i ó n en vez de dedicarse á los traba--
jos de l a m a n i o b r a , i b a esclusivamento ocu
pada en f o r m a r u n concier to con variojs 
ins t rumentos . K n t r e numerosas m ú s i c a s 
m a r c h a b a n zagalas' b i en vestidas y m u 
chos a lumbran tes . L a s callos d e l pue
blo estaban b ien adornadas pero l a con 
cur renc ia no ha sido m u y numerosa en 
esta fiesta, t a n frecuentada en los a ñ o s 
anter iores . Fa l t aba t a m b i é n en este e l tea-
t r i l l o en l a p laza , donde en otros se re
presentaban comedias y e jecutaban bai les . 

E n cambio, e n ' u n a he rmosa casa de l 
pueblo cuyo amab le d u e ñ o r e u n é todo el 
a ñ o en el la u n a escogida sociedad, l o ha 
sido esta m a y o r en ambas noches . l i a 
hab ido e s p l é n d i d o refresco bastante con 
c u r r e n c i a de s e ñ o r a s y ha hab ido t a m 
b i é n ba i le has ta h o r a avanzada. L a azo
tea de esta casa, estuvo l a segunda n o 
che i l u m i n a d a p o r u n g r a n g l o b o aereos-
t á t i co elevado á a l t u r a p r o p o r c i o n a d a y s u -
¡ C Í O por med io de cuerdas; desdeeste punto 
presencio la^numerosa concurrencia de la 
casa l a f u n c i ó n de fuegos art if iciales que 
tuvo l u g a r en los altos delante de l a i g l e s i a 
y c o n s i s t i ó en dos boni tos cast i l los , con 
m u l t i p l i c a d a s luces de bengala de colores. 
Solo h a fa l tado en fin á las funciones de 
S a n P e d r o M a c á t i en e l a ñ o ac tua l e l que 
l a l l u v i a no h u b i e r a ven ido precisamente á 
l a h o r a de p r i v a r l a asistencia á muchas 
mas personas . 

E n l a tarde de anteayer, momen tos antes 
de r o m p e r el fuerte chubasco, r e c o r r i ó l a 
b a h í a u n a m a n g a de agua y v iento a r r o 
l l ando cuanto encont raba p o r delante. I^a 
f a l ú a de l a C a p i t a n í a de l puer to que v e n í a 
de despedir a l llajah y navegaba á todo 
t rapo en demanda de l r i o , tuyo l a fo r tuna 
de sortear con acierto aquel t e r r ib le ene
m i g o , pero no ha sido t an fel iz u n casco 
que y a s u m e r g i é n d o s e y a e n s e ñ a n d o su 
p lana q u i l l a fué j ugue t e , aunque s i n con
secuencias que e ran de temer, de aque l 
conocido f e n ó m e n o : 

L a s mayores diferencias que resu l tan 
en la c o m p a r a c i ó n d e l Ba lance d e l Banco 
que inser tamos en otro l u g a r , co r r e spon 
diente a l d ia do ayer, con el d e l 3? de 
M a y o , inser to en el Boletín de l 2 d e l pa
sado, consis ten en $ 29,987 '48 de mas 
ayer en e l efectivo en cajas, y G4,4G2'32 
de menos en pape l en 'car tera : esto en 
cuanto a l ac t ivo . E n e l pas ivo l l a m a l a 
a t e n c i ó n una baja de G9,925 pesos en los 
bil letes c i rculantes ; los d e p ó s i t o s h a n a u 
mentado 23,274 '0G; y h a n d i s m i n u i d o los 
saldos pasivos de cuentas corr ientes en 
33,2G91GG. C o n t i n ú a figurando el fondo de 
reserva p o r 2 0 , 9 2 1 . 

E n l a baja marea de anteayer p o r l a 
tarde, se v e í a en seco el r i o debajo do 
los tres p r i m e r o s arcos d e l puente g rande . 
M u y conveniente s e r á que, a'sí que ter
m i n e n los impor tan tes trabajos de l i m p i a 
que se hacen á espaldas d e l cuar te l del 
F o r t í n , p r o m u e v a l a J u n t a de Comerc io 
los de l a parte antes c i tada, que s e r á n 
complemento de aquel los , p r o d u c i r á n i n 
negable beneficio á las fincas de l a o t ra 
o r i l l n , cuyos c imientos m i n a h o y e l r i o , 
y f a c i l i t a r á n la n a v e g a c i ó n . 

Se h a n embarcar lo en e l yapoi ; Rajah 
pa ra l a P e n í n s u l a el Sr . D . D o m i n g o M e 
d i n a C a p i t á n que fué de este puer to , D o n 

| Gazpar Coca C a p i t á n ' del e j é r c i t o , D o n 
i E d u a r d o G a r c í a R u i z Subteniente de i d . , 
¡ D . M a t í a s F . B a y o y los estrangeros D o n 

G a b r i e l Dubos t , M r . E . AV. F a r b r i g e y 
M r . P . I I . S m i t h . 

R e l a c i ó n del pasage que trae l a f ragata 
e s p a ñ o l a Guadalupe, su c a p i t á n D . R a m ó n 
M u ñ o z , l a cua l se h izo á la ve la de C á d i z 
á este puerto e l quince de A b r i l ú l t i m o , á 
l a c o n s i g n a c i ó n de D . T o m á s B'albas y 
Castro de este comerc io . 

Teniente Corone l , D . Franc i sco A l o n s o : 
Capitanes, D . Juan M a r t í n e z , D . C á r l o s 
Caj igas . 1). M a r i a n o P í a , D . L u i s Pou roa . 
D . J o a q u í n I b a ñ e z , D . J o s é Campos, D o n 
J u a n Be lbe r y su S e ñ o r a ; C a p i t á n de A r 
t i l l e r ía , D . J u a n Yentena y su S e ñ o r a ; S i i h -
tenientes, I ) . M a n u e l H e r n á n d e z , D . V i 
cente G ó m e z , 1). A u g u s t o U r r e t o , D . M a 
nue l Ortega, 1). J o s é M a r t i n , D Feder ico 
Ruiz , D . D ion i s io M a r t í n e z , D . Modes to 
Carba l lo , D . Ped ro G a r c í a , 1). M a r t i n (Gon
z á l e z , D , Franc i sco P ineda , D . C á r l o s Se
g u i r á , D . E d u a r d o Crespo, D . R a m ó n B o -
nifaz , D . R i c a r d o R u i z y D . A n t o n i o Roca ; 
M é d i c o , D . V icen t e E . Ü r l a n d ; Of ic ia l do 
l a A d m i n i s t r a c i ó n , I ) . Fe l ipe A t a u r y y M a r 
t í n e z ; Empleados , D . A n t o n i o Nie to , D o n 
B r u n o M u ñ o z , D . M a n u e l Sa lgado , 1). C á r 
los Nebo t , D . Franc isco V i l a , D . P l á c i d o 

E . L ó p e z , D'. A n t o n i o V a l d é s , D . J o s é 
U r n a , D . A n t o n i o Montaner , D . V a l e n t í n 
R u í i l a n c h a s , D . E n r i q u e V i l l e t i , D . Joso 
M . B lanco , D . P í o Suanv. L l a n o s . D . M a ' 
r i ano Asens io , D . A n t o n i o V a l é n z u e l a , D o n 
J o s é Feret, D . J o s é M . M o r t a , D . Gregor io 
M a r t í n e z , 1) Ja ime I n c l a n , D . D i e g o Z a -
yas, D . Mateo Saenz, 1). A g u s t í n Gradea, 
y D . Vicen te Mon tane r . G l Sargentos y 51 
Cabos y soldados. Tenientes de N a v i o , D o n 
Francisco de P á u l a M a d r a z o , D . T o m á s 
L ó p e z R e g ó y D . B r a u l i o Mon to jo . R e l i g i o 
sos: I / . J o s é Coru jedo , F r . J u l i á n I t u r r i a g a , 
Fr . Celestino Fernandez , F r . Fe rnando L l ó 
rente, F r . V i c t o r i a n o A l o n s o , F r . J u a n M e 
rino, F r A l v a r o Callejas, F r . L e a n d r o G u 
t i é r r ez , F r . L á z a r o R o l l o , F r . M e l i t o n C a -
legon, F r . Eugen io A l v a r e z , F r . S i m ó n 
Barroso, F r . J o a q u í n G a r c í a , F r . M a r c e l o 
M í s i e g o , F r . J u a n T i r ó n , F r . E n r i q u e M a g a , 
Fr. J o s é M a r t í n e z , F r . J u a n Estevez, Fr. 
Serapio G o n z á l e z , F r . Es tovan I l l ecas , F r . 
Emeter io Rupe ra . F r . Sa tu rn ino Franco y 
F r . A n t o n i o S á n c h e z . Pa r t i cu l a re s , D . L u i s 
A lva re s Tor res , D . M a n u e l A p a r i c i o , D o n 
Gregor io G a r c í a , D . Fe rnando V e n , D . J o s é 
V e n d í , D . S i lves t re O r u a y D . F ranc i sco 
L a s a r t e . 

L a c u e s t i ó n e c o n ó m i c a empieza á a g i 
tarse en nuestro p a í s y á p reocupar l a 
a t e n c i ó n p ú b l i c a . V e m o s con s a t i s f a c c i ó n 
que se abre el palenque p a r a esta clase 
de luchas , cuyo resu l t ado no p o d r á menos 
de ser a l tamente fecundo. L a sociedad de 
e c o n o m í a p o l í t i c a fundada en l a c ó r t e 
ha ci tado á una g r a n j u n t a , en l a cua l 
d e b e r á t ra tarse de l a r e fo rma arancelar ia , 
y que s e r á l a p r i m e r a de las qup se p r o 
pone celebrar l a Asociación para la re

fo rma de Aduanas y Aranceles, que v á á 
const i tu i rse con a r r eg lo a l s iguiente p r o s 
pecto: 

«La just icia y la conveniencia de la l i 
bertad de comercio es tán ya completamente 
demostradas en el terreno 'cient íf ico. Nadie, 
que haya estudiado imparcialmcnte estas ma
terias, ignora hoy que el progreso económico 
de los pueblos solo puede realizarse cami
nando hacia la l ibertad comercia!, por medio 
de reformas graduales de la legislación de 
las aduanas. 

En nuestro país hace algunos años que se 
está discutiendo sobre la necesidad de llevar 
íí cabo una reforma en el sentido que los 
principios de la ciencia económica aconsejan, 
y el gobierno de 1853 y 185G p r e s e n t ó con 
este objeto á las Cortes dos proyectos de ley, 
que n i n g ú n resultado tuvieron varios mot i 
vos, entre los que debe contarse la resistencia 
que opusieron y que o p o n d r á n á la reforma 
arancelaria muchos industriales hasta que se 
convenzan de que los privilegios que la le
gis lac ión actual les concede, son tan perju
diciales para los productores como para los 
consumidores. 

l ista resistencia se rá un obs tácu lo podero 
s ís imo, invencible, en tanto que la idea do 
la reforma no sea e n é r g i c a m e n t e apoyada por 
la op in ión públ ica , que hasta hoy, por des
gracia, ha mirado con indiferencia estas 
cuestiones. 

Llamar hacia ellas la a tenc ión pais; 
reunir para vencer la resistencia de los pro
ductores interesados, los esfuerzos que hasta 
hoy han hecho aisladamente los partidarios 
de los principios de la ciencia económica , 

propagar el conocimiento do estos principios 
y demostrar la necesidad y la m/sibffldad 
de llevar á cabo la reforma 'de lo#aranceles 
de aduanas, es el l in que se propone la 
Asociación, y que procura rá realizar por lodos 
los medios que autoricen las leyes de nuestro 
pais. 

::La Asociación c e l eb ra r á la; primera j un t a 
general el dia 25 del Mayo, con permiso 
de la autoridad, para la ap robac ión defini
tiva de las siguientes bases, y nombramiento 
de los- individuos que han de componer la 
comis ión direct iva. 

I . " Se establece una sociedad con e lu l í -
lu lo de la Asociación para la reforma de los 
aranceles de Aduanas. 

La Asociación tiene por objeto defender 
y generalizar el conocimiento de la conve
niencia de reformar el actual sistema de 
aduanas, disminuyendo sucesivamente los de
rechos de impor tac ión y esportacion, y su
primiendo las prohibiciones^ hasta trasfofmar 
los aranceles establecidos hoy en tarifas p u 
ramente liscales. 

3. a L\i Asociación emp lea rá para la j-ealiza-
ciou de su objeto, todos los medios auto
rizados por las leyes del pais, reuniendo 
los datos y noticias que puedan conducir á 
la mayor i lus t rac ión do las cuestiones adua
neras, y cx.aníínarido y discutiendo todas las 
reformas de que este sistema sea suscepti
ble en sus bases y en sus aplicaciones. L a 
Asociación p r o c u r a r á dar á los resultados de 
sus trabnjos la publicidad conveniente. 

4. a Habrá en Madrid una comis ión d i 
rectiva de la Asociación, compuesta de un pre
sidente, cuatro vice-presidentes, diez y seis 
vocales, un contador, un tesorero, un secre
tario general, y cuatro vice-secretarios. 

5.1 Ln* Asociación es tará representada en 
las provincias por comisiones locales, cuyas 
relaciones con la comisión de Madr id se de 
t e r m i n a r á n de común acuerdo cuando se 
establezcan. 

6. " Cada sócio pagará d reales mensuales 
para los gastos de la Asociación. 

7. a Los individuos que han de componer 
la comisión directiva s e g ú n la base 'L* s e r á n 
nombrados en, la primera reun ión general. 
En los casos de fallecimiento ó d imis ión de 
alguno de ellos, de s igna rá la misma comi 
sión la persona que ha de reemplazarle. 

8. a La comis ión directiva convocará á los 
individuos de la Asociación á r eun ión general 
siempre que lo juzgue conveniente. A d e m á s , 
se ce leb ra rá una r eun ión general en el mes 
de Mayo de cada a ñ o , para 'dar cuenta de los 
trabajos hechos y de la r e c a u d a c i ó n é inver
sión de fondos, cuyos estados se p u b l i c a r á n 
oportunamente. 

Madr id 12 de A b r i l de 18Ü9. 
Los individuos do la comis ión direct iva 

provisional .—Luis María de Pastor.—Cipriano 
Segundo Montesino.--Antonio María Segovia.— 
Manuel Colmeiro .—Emil io C a s t e l a r . — J o a q u í n 
María S a n r o m á . — F é l i x de Bona.—lienigno 
Carbal lo .—Arturo de Marcoa r tú . - Gabriel Ro
dr íguez . * 

L a s secciones de l Congreso a u t o r i z a r o n 
l a l ec tu ra de l a p r o p o s i c i ó n d e l s e ñ o r O r t i z 
de Z á r a t e . — H é a q u í el testo de d i cha p r o 
p o s i c i ó n : 

«Art ículo 1.° N i n g ú n español p o d r á ser 
empleado en ninguna de las carreras, o f i 
cinas ó dependencias del Estado, pagadas de l 
presupuesto nacional, sin que pruebe tener 
los 'conocimientos cientí l icos que las leves ó 
los reglamentos, determinen. 

A r t . 2." Cada ministro fijará los estudios 
que deban hacer constar los que aspiren á 
ingresar en las diversas dependencias ú of i 
cinas que no tienen un plan de estudios ó 
carrera científica especial, ya determinada. 

A r t . 3." Los ministros des igna rán á los 
actuales empleados un plazo, dentro del que, 
bajo la pena de ser declarados cesantes, deban 
adquir i r y probar los estudios de que carecen. 

A r t . i . " Los ministros seña la rán la forma 
en que ha de aprobarse la apt i tud científ ica, 
sea por medio de oposiciones ó e x á m e n e s ó 
do certificados y t í tu los académicos . 

A r t . í).ü Los ministros, cada uno en su 
denartamenlo, d i c t a rán , en el tórniino de u n 
mes, á contar desde la publ icac ión de esta 
ley, las disposiciones necesarias para un exacto 
cumplimiento, las cuales t e n d r á n el c a r á c t e r 
de provisionales y cesa rán á la p r o m u l g a c i ó n 
de la lety general de empleados, que com
prenda los estudios, ascensos y d e m á s o b l i 
gaciones y derechos de los servidores de la 
nación.» 

U n p e r i ó d i c o dice lo s iguiente , que nos 
h a servido de m u c h a sa t is facción. - , 

«Parece que el gobierno activa la compra 
en L ó n d r e s de ocho vapores de grande fuerza 
y t a m a ñ o , con los que se a u m e n t a r á nues
tra marina de guerra, fac i l i tándose a d e m á s 
las coiniiiiicaciones entre E s p a ñ a y sus pro
vincias mar í t imas .» 

Parece que e s t án acordados los siguientes 
nombramientos: ministros del T r ibuna l de 
Guerra y Marina, el general Zarco del Val le ; 
director general de ingenieros, el general V i -
llalouga; cap i tán general de Anda luc í a , el 
general Larocha, y de las Baleares, cj ge
neral Ortega. 



VARIEDADES. 

r a e m o s de intevcs en las c i rcunstancias 
actuales los siguientes apuntes g e o g r á f i c o s 
de I t a l i a : 

«Italia es la gnin Pen ínsu la comprendida 
cutre lo? m a r e s 5 A d r i á t i c o y T.rreno, y las 
islas dependientes de ella. 

BEstá actualmente div.dida en 13 p e q u e ñ o s 
Estados, independientes unos, y pertenecien-
í f s los d e m á s á otros Estados situados tuera 
le sus l ími tes . Estas 13 divisiones son: a 
talia aus t r í aca ; la Italia buiza; e remo de 

Ccrder.a: el principado de Monaco, los duca
dos de Lucal de Parma ' y Modena; el g ^ n 
ducado de Toscana; la r epúb l i ca de San A a-
r ino; los Estados Pontificios, el reino de las 
Dos-Sicilias; la Italia francesa, y la I ta l ia 

" ' f L í f í t a l i a está l imitada al Norle por los 
Aloes que la separan de la Alemania y 
de la Suiza; al Oeste por la * rancia; al 
Sudeste por el mar Tir reno; al Sudeste por 
él mar Jónico , y al Nordeste por el mar 
Adriát ico. Se esliende en l a t i t u d , com-
oreudiendo la Sicilia, desde los 34' hasta 
los 10° 40' Norte, v en longitud desde los 
3o 14' hasta los lü0 ' í ) ' Este. La estension de 
la Península es de 2t)0 leguas por 43 de 
ancho (término medio), ((iih en el cón t inen te 

Ilesa á 130. 
.TDOS cordilleras do m o n t a ñ a s surcan el 

suelo de Ital ia, á saber: . . . 
, , 1 . " Los Alpes: cordillera pr incipal que 

separa los Estados sardos de la Francia al 
Oeste, y de la Suiza y Alemania al Norte. 
Desdé el tóotife Casino se dirige al Nordeste 
y toma el nombre de Alpes mnriiimos; vuelve 
al Norte con el de Alpes cocíanos y Alpes gtiújtiás 
continúa por el Nordeste con el de Alpes Ape
ninos y Leponlinos, y entra después en Suiza. 
En el l ímite septentrional del reino Lombardo-
V.'neto, vuelve (i aparecer bajo el nombre de 
Alpes Héticos. E l punto culminante de esta 
cordillera es el Monte Blanco, que tiene 16,835 
pies sobre el nivel del mar, entre los Alpes 
griegos y los Apeninos. 

«La cordillera de los Apeninos, der ivac ión 
de la cordillera 'general do los Alpes, atra
viesa la Italia ncninsular en toda su longi tud 
hasta el eslrec'lio ó faro de Messina, y vuelve 
| aparecer en Sicilia bajo el nombre de Montes 
Neptunianos. Esta cordillera presenta en las 
diversas derivaciones que tiene en la P e n í n 
sula dos célebres volcanes. E l monte Vesubio, 
que tiene de alto 4,193 pies y está situado 
Í tres leguas al Este de Ñápe l e s y á una 
del mar. ' 
- «El Monte Etna, de 11,326 pies de alto, s i 
tuado en Sicilia al norte de Catania. 

.«Las principales islas que dependen geo
gráf icamente de I ta l ia , son: la Córcega, que 
pertenece á la Francia; la de Cerdeí ia y las 
B u l la rodean, la de Elba, todas jas situadas 
á lo largo de las costas, el grupo de las de 
i i p a r i , ía Sicilia; y Malta, que es de los i n 
gleses. En el mar Adr iá t ico , el grupo de 
Trcincl i , cerca de las costas orientales del 
reino de Ñápeles .» 

l í e aquí ahora algunas noticias de los pun-
|§S principales que forman actualmente el 
teatro de la guerra: 

« S u s a , Es una p e q u e ñ a ciudad que cuenta 
2,200 habitantes, capital de provincia á nueve 
leguas al Oeste de T u r i n . Es tá situada en el 
punto 'en que se reúnen los dos caminos del 
monte Cenis y del monte G é n e v r e , y se la 
considera por osle lado como la llave de 
.Italia. 

"Cravellona. V i l l a de los Estados sardos, 
cabeza de partido, situada en la provincia 
de Lomellina, á 17 k i lómet ros de SE. de 
Novara. 

»Vigerano. Ciudad de los Estados sardos, 
diócesis de Novara, provincia de Lomell ina 
sobre el Mossa ú alguna distancia de la or i l la 
derecha del Tessino. Dista 28 k i lómet ros de 
Mi lán . Es población amurallada. 

»Morlara. Villa de los Estados sardos, á 
22 k i lómet ros S. S. E . de Novara, á la ori l la 
derecha de la Arboña , coir 3,500 habitant:s. 
Plaza, fuerte. 

«Casóle. Ciudad del Gran Ducado de Tos-
cana, á $8 ki lómetros O. de Sienna, y á 4 í 
k i lómetros S. jS. O. de Florencia. Cabeza de 
vicariato; tiene 1.150 habilanres. 

»Abiuteyrasso. Ciudad del ducado de Milán , 
cabeza de distri to de su nombre, situada sobre 
Návig l io -grande , á 30 k i lómet ros N . O. 1 de 
Pavía , y que cuenta con 3,064 habitantes. 

«Vercelli. V i l l a de los Estados sardos, á 
18 ki lómetros S. O. de Novara, cabeza de 
provincia - de su nombre, ú 65 ki lómetrus 
E . Ni O. do T u r i n ; tiene 18,000 habitantes 
y Silla arzobispal. 

»Novara. V i l l a do los Estados sardos, ca
beza de provincia de su mismo nombre, á 
87 k i lómet ros E . N , E l de Milán. Tiene 21,000 
habitantes, punto de es tación del camino de 
Ale jandr ía por Mortara y del camino de hierro 
de T u r i n á dicha v i l lü . 'T iene Silla episcopal. 

»Tessino. Rio que nace en Suiza /sobre la 
parle meridional del monte San Gothard, en 
e l can tón á que aquel dá su nombre: toma 
su corriente por el S. O. á t ravés del valle 
Levantino, después;dt í haber recibido la Muesa 
á la izquierda, y b a ñ a n d o 4 Bellinzona, entra 
en el Lago Mayor por la eslremidad N . E . , 
y sale por la estremidad S ^euarando en
tonces los Estados sardos. 

»Dora Baltea, Rio de los Estados sardos 
qn»; nace en los Alpes griegos, al pié del 
monte San Bernardo, en la parte occidental 
de la provincia de Aosta, y la atraviesa de 
O. á E . —Ilodea la parte oriental de la I b r é e , 
l imi ta las de Vercell i y T u r i n , y entra en el 
Pó , d e s p u é s de un curso de cerca de 134 
k i lómet ros , entre Crescenlino y Brusaco, y 
por su ori l la izquierda, en dos direcciones de 
O. á E . hasta Sán Vicente, por bajo de Cha-
t i l lon y d e s p u é s de N) O. á S. E . » ; 

En una carta de Ñápe les , donde se dan 
curiosos detalles acerca de la i r rupc ión de 
aquel* volcan, se dice que el 28 de Marzo 
ú l t imo vomitó tanta lava, que entre el es
pacio de dos colinas corría , no un r io , sino 
un mar. E l espec táculo parece mas bien del 
infierno que de la tierra. La lava inflamada, 
entrecortada de sombras p o r trozos ya frios, 
produce m i l accidentes, de formas grandiosas 
todos, á veces bel l ís imos y casi siempre hor
rorosos. En la cúsp ide de la pendiente son 
pueblecillos i luminados; mas abajo, calles 
de fuego, largas como la calle de Rívoli ú 
otras parecidas. Mas lejos estas se cruzan, 
y tan pronto se ven lagos de fuego como 
fraguas do c íc lopes , ó mas bien de demonios, 
en las que ún icamen ie falta ver á estos. E l 
espectáculo es indescriptible. 

U n p e r i ó d i c o dice l o sigalente: 
«El Dr. Negro vá á casarse con una ba

ronesa aus t r í aca que tiene cuatrocientos mi l 
florines de renta. Este casamiento es el re
sultado de una cura. La baronesa, viuda, 
muy bien parecida, que no pasa de los 
ireinia, s u f r í a mucho de resullas de un cán 
cer. Los mas acreditados doctores, Velpeau 
en su n ú m e r o , no la hablan aliviado. E l 
médico Negro la dió esperanzas —Me en
gañá i s , dijo la baronesa.—Tan seguro estu
viese yo de poseer vuestra mano como de 
eslirpar vuestro cáncer , r e spond ió el. doclof 
Negro.—Os prometo lo primero en cuanto 
consigáis lo segundo, dijo la baronesa. No 
finé otro el contrato esponsalicio. Esto pasó 
á principios de Enero, y el dia 18 de A b r i l 
el cáncer estaba estirpado, la baronesa habia 
recobrado su salud, y en su palacio se es
taban haciendo preparativos de boda. Es deeir, 
que aquel ya famoso médico , hab rá hecho 
en una cura" tres conquistas, cientí í ica una, 
erót ica otra, y ren t í s t ica la tercera.» 

Es muy es t r año lo ocurrido en Moscow 
en la muger de un rico comerciante de 
aquelia capital, que d e s p u é s de una corla 
enfermedad, c reyéndo la muerta, fué llevada 
al cementerio para ser enterrad?. En el mo
mento en que los sepultureros llenaban su 
debeu, que consisie en bajar la caju mor
tuoria, esta se resba ló , y al caer se ma l t r a tó 
lo bás tan le para que se i ra lára de reparar 
el mal. Pero ¡cuál seria la sorpresa de los 
asistentes., cuando al descubrir el cuerpo que 
se juzgaba c a d á v e r ^ v i e r o n que movía los 
brazos y los ojos! E l marido, no pudiendo 
dominar su a l eg r í a , se preepi tó en la tumba 
y se abrazó con su joven esposa, y man
dando que se t r a spo r t á r a al instante á su 
casa, biso venir á un médico , el cual re
conoció en el acto el estado verdadero de 
la enferma. Algunos dias han sido bastan tes 
para que recobrase su salud. 

Después ha declarado recordar perfecla-
mento las circunstancias que lo hablan lla
mado mas la a t enc ión : la d e p o r t a c i ó n de su 
cuerpo en la caja la enlrada del cortejo fú
nebre en la iglesia, y, por ú l imó , el mo
mento en que la bajaban á la sepultura. 
«Los sollozos de mi marido, decía , me hacian 
padecer m u c h í s i m o , pero todos mis esfuerzos 
[tara moverme ó hablar eran impoten tes .» 

En Smirna ha tenido lugar el 15 de Marzo 
la i naugurac ión de los nuevos establecimientos 
de caridad, fundados por las Hermanas de 
San Vicente de Paul, y que consisten en un 
asilo para los niños pobres, en una casa para 
las huér fanas y un recetario ó botica para 
la población musulmana. Estas fundaciones, 
aná logas á las establecidas en la capital del 
imperio otomano, y que tanto bien han de 
reportar, se han hecho con los recursos o rd i 
narios de la sociedad y donativos voluntarios. 

S E C C I O N M E H C A C T I L . 
I M P O R T A C I O N . 

Bergantín español Ilocano, procedente de Emuy, 
y ú la consignación de D. Lorenzo Calvo. 

Para el chino Lamon-Tanninco. 
24!) sacos de trigo, 115 amarrados payos 

de papel, 6 balsas de diferentes efectos, 4 
cajas de guinguin, 4 fardos de papel de es
traza, 5 canastos de diferentes efectos, 5 cajas 
de papel pura escribir y 1 fardo de cuchillos. 

Para el chino Dy-Tannia. 
10 fardos de papel de estraza, 161 amar

rados de loza, 140 sacos de trigo, 33 fardos 
de tapa y 2 canastos de anzaelos. 

Paro el chino Chy-Tanco. 
4 fardos de lapa, 1 i d . de papel de es-

traza y 1 canasto de piedras para afilar. 
Paro el chino Cusvjioitij. 

í i \ { ) amarrados de loza, 10 canastos de 
lazas, 2 fardos de hilo y 8 pares de mo
linos de piedra. 

Poro el chino Tmg-Sichae. 
*]ü fardos de papel de estraza, 378 sacos 

de trigo, 30 fardos de manta coiela, 4 i d . | 
de jamones, 4 i d . de hilo, ü i d . de medicinas 
y 3 balsaJ de m i q u i . 

Paro el chino Tánioglo. n 
9 fardos de papel de estraza, 1 i d . de 

mecalillos y 1 i d . con hierros. 

Paro el chino Antonio Quintana. 
8 fardos di; papel de estraza, 46" sacos 

de tr igo, 2 canastos de tijeras, 3 fardilos 
de i d . , 1 canasto de peines, 2 cajas de me
dicinas, 5 balsas diferentes, 5 canastos de 
piedras para afilar, 1 cajón de medicinas, 
2 canastos de escobas, 500 piedras labradas, 
2 balsas de dulces, 2 bultos de gaogao y 
8 bultos do m e r c a d e r í a s . 

Poro el chino Snjaif. 
36 amarrados payos de papel, 1 canasto 

de nudicinas, 1 t ibor de dulce, 4 bultos 
de herramienias, 1 cajón de guinguin y 1 ca-
j i ta de peleles . 

Poro el chino Yó-Yohiiscná. 
4 canastos de m i q u i , 3 i d . de gu inguin , 

2 cajas de té , 1 i d . dulces, 4 bultos de a l 
godón , 1 balsa anzuelos, 56 amarrados payos 
de papel, 100 tinajas de salmuera, I canasto 
de ajos, 6 id . de pescado seco, 2 id . de 
loza y 1 caja con bucetas. 

Poro el chino Hpigwé, 
4 bultos de guinguin , 1 balsa de salmuera, 

y í piedra para teñi r . 
' De los chinos pasaderos. 

25 cajones de rancho y equipage y 20 
bultos de rancho. 

E S P O R T A C I O N . 

Fragata hamburguesa Oscar Vidal , ^oro Londres. 
4459 picos de abacá , 660 i d . de sibucao, 

5070 i d . de azúcar de Taal, 1100 i d . de id . 
de Cebú , 500 i d . de i d . de l l o i l o , 159 id-
de café, 21 i d . de concha náca r , 1808 ca-
jonri tos de á 500 cigarros de 2.* habanos 
y 776 i d . de á 500 i d . de-2.* corlados. 

fragata inglesa Avalanche, para Corle. 
320 picos de sibucao, 11,940 i d . do azúca r 

de la Pampanga y 20 i d . de já rc ia de abacá . 

Fragata americana Jumna, para N-York. 
9810 picos de abacá , 480 i d . de sibucao, 

2940 i d . de azúcar de la Pampanga, 64 id . 
de járc ia y 8 cajoncitos de á 500 cigarros 
de 2 / habanos. 

D e u n p e r i ó d i c o copiamos l a s iguiente 
rev is ta mercan t i l de l a Habana , co r r e s 
pondiente al d ia 12 de A b r i l ú l t i m o : 

ARTICULOS D E ESPORTACION. 

Azúcares.-ffiá trascurrido el mes sin pre-
jSántár var iación alguna decidida en la posi
ción que antes guardaba la plaza sobre la 
resistencia dé los tenedores á la baja que 
eligen los compradores; pues si bien se han 
etectuado algunas operaciones con descenso 
de 1[4 á 1|2 rs. en arroba han sido estas 
Un de poca monta que no han podido formar 
cnterio, ni establecer aquella r educc ión . Las 
existencias en almacenes suman 192,000 cajas 
al paso que las noticias de la P e n í n s u l a y 
el estrangero han continuado muy desventa
josas: acércase la época de cuarentenas, que 
hoy motiva^ la necesidad y urgencia del des
pacho de los barcos libres dé ella, cuya pre
cisión una vez pasada, podrá inf lu i r en el 
án imo de los vendedores, transigiendo con 
sus pretcnsiones actualmente favorecidas por 
aquella circunstancia.—Por otra parte la es
casez de numerario que aun rige en el mer
cado, podrá también, hacer se equil ibren los 
precios con los que reinan en los puntos 
de consumo. 

En esta v i r tud cierra el mercado con a l 
guna deprec iac ión en las clases corrientes y 
bajas, obteniendo favor tan' solo las supe-
rio.-es y floretes que son las requeridas para 
la Pen ínsu la . 

l a esportacion desde principios del año 
la forman 1,172 cajas para Alicante.— 
1.2Í6 para Avi l é s .—6,014 , Barcelona.—3,783, 
C á d z . — 2 0 3 , C o r u ñ a . — 2 , 0 1 2 , Mallorca —500, 
M á h g a . - 2 , 0 0 2 , Sev i l l a . -5 ,634 , San l ande r . -
1,5J2, San Sebastian.—454, Valencia.—176, 
Vig), y 699, Canarias.—Total, 25.457 cajas, 
que agregadas á las 78,069 para el eslran-
gen, suman por lodo 103,526.—Cotizamos: 

Ulaicos llorotes. '. 14 314 á 16 li2 ra. arb. 
, buenos 13 3i4 „ 14 „ „ 
, bajos 12 314 „ 13 „ || 

Quelrados floretes n.0 19 á 20. 12 li4 „ 12 I j? „ „ 
1. a „ .17 á l 8 . 11 „ 11 1|2 „ ., 
2. a ; „ 14nl6 . 10 „ 10 1,4 „ „ 

Cucuucho 9 ., 9 li2 „ „ 

Aipardienie de caña.—Han mejorado estos es-
pír i i is tanto en ventas parciales como en las 
conlulas, e fec tuándose á pfs. 24 la de 2,000 
pipa; para entregar en el muelle devolviendo 
él caco.—Quedan: Sin casco, pfc. 27 á 28.— 
Caslalo, p ís . 28. Roble, pfs. 31.—Refino, 
pfs. )9 á 60. 

Coi;.—Sin var iación á los precios anteriores 
de 15 á 121 i2 pfs. quinta l . 

, Fltes.—Permanecen inactivos, hac iéndose 
únipanentp algiinps í l e t amentos "á tipos ín 
fimos que es í o que permiten la grande es-
casezde embarques y la m u l l i i u d \ le buques 
en pierio. Muchos de estos se encuentran 

por aquella falta, sin carga ninguna, y es 
de temer tengan que lomar lastre si han 
de salir antes de cuarentena, pues lo poco 
que se presenta á flete se despacha en los 
que, comando con a lgún pié de carga de 
expedición, se evitan la demora indi.-pensable 
y logran la pronta salida que es siempre un 
gran aliciente para los embarcadores.—Norte 
de Europa l i b . est. 2 á 2 l i 2 . —Medi t e r r áneo , 
2 1)4 á 3 . — E s p a ñ a 8 á 10 rs. caja. 

Cambios.—Muv firmes: Londres l l 1]4 á 
11 \\% p g pr — P a r í s 1 á 1 3j4 p § desc— 
E s p a ñ a , de 3 1|4 á 7 p g pr. s. f. p . y c. 

MERCADO M O N E T A R I O . 
Poco tenemos que añad i r de nuestra an-

terior revista á la fecha; el dinero en cons
tante escasez para las necesidades ^ e l mer
cado á pesar de haberse importado en el 
mes sobre 'pfs. 800,000 solo se encuentra á 
tipos altos, de 8 á ' 1 2 p g y de manos de 
particulares, por hallarse los Bancos en ge
neral con lo preciso para acudir á sus o b l i 
gaciones perentorias. A¿ ú l t ima hora sin em
bargo hay s ín tomas de menos liranlez, de
bidos ya á la entrada en circidacion de un 
mil lón -de pesos, que se ha puesto en cuenta 
corriente en el Banco español y á la d i smi
nución en las transaciones que tan largo lapso 
de tiempo, bajo circunstancias difíciles debe 
haber ocasionado. 

Consideramos que. esto es un alivio pero 
no una cura completa: la Isla de Cuba en 
el ensanche de su riqueza y de sus t ran-

Isaciones, pide un aumento en la c i r cu lac ión , 
que solo pueden traerlo el aumento de emi
sión en los Bancos y establecimiento de una 
casa de moneda. 

Los cambios han sido af i rmándose y cer
raron ayer: Londres 111]2 á 11 3|4 premio, 
Par í s 1 descuento, Madrid 3 1|2 á 4 premio, 
Ne\v-Oiieans, corto, 1 premio y N e w - l o r c k 
par á pfs. premio. 

En acciones nada, absolutamente nada, y 
mientras el dinero escasee no debe esperarse 
el menor movimiento en esta clase de valores. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCR DEL DIA DE AYER.' 

E N T R A D A DE A L T A M A R . 
De Turón, fragata española Gallega, de 463 to

neladas, su capitán D. Felipe Ramón, en 9 dias do 
navegación, tripulación 29, en lastre: consignado á 
D. .José G. y Castro. Trae algumis cartas; y con
duce do transporte 109 entre oficiales ú individnoa 
de tropa de esto Ejército y 3 cochincliinos prisio
neros. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Ilong-kong, vapor inglés Rajah, su capitán 

D. W. T. Norie, con 97 iiraividaoa de tripulación: 
con efectos del país. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Cebú, bergantin-goleta núm. 69 Juliana en 

11 dias de navegación, con 900 bayones do azúcar, 
400 picos de abacá, 4 id. de arados viejos y 300 
pedazos de cueros: consignado á D. Juan Veloso su 
patrón Bonifacio Esp¡no;'y de pusageros D. Manuel 
Pastor y D. Manuel Bugarsu. 

De id., bergantín núm, 18 Josefina, en 14 dias do 
navegación, con 1900 picos de abacá: consignado a 
D. Francisco Vicente, su patrón Juan M. Celestino* 
y de pasagero D. Antonio Arana. 

De Mísamis con escala en Cebú, goleta núm. 159 
Matilde (a)' Ramonciío, en 11 dias de navegación, 
con 416 picos do abacá, 10 tinajas de aceite y 10 id. 
de manteca: consignado á D. Manuel Genato su 
patrón Dámaso Joaquín. 

De Zamboanga é lloilo, barca española Pepay, do 
353 toneladas, saliendo del primer punto el 17 do 
Junio procsimo pasado y del 2.° el 24 del mismo 
en lastre: consignado a D. José M. Soler, su capitán 
D. JOBO M. Zabala; y de pasageros D. Manuel Ro
dríguez y Ortega y D. José Honrubia. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm, 18 Lucero, en 
12 clias de navegación, con tabaco: consignado ¡i 
D. José M. Soler, su patrón Saturnino García; y de 
pasageros 3 chinos, y J). Vicente Lazo do la Vega. 

De Pa8«cao, id. id. núm. 53 Trajano, en 3 diaa 
do navegación, con 1145 püíos de abacá: consignado 
a los Sres. Russell y Sturgis, su capitán D. Manuel 
Zuloaga. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Boac, panco núm. 177 Sara Gabriel, sa pa

trón Pedro Argonsa. 
Para Hocos Sur, pontiu núm. 197 Navarro, su 

patrón Antonio de Luna; y de pasageros D. Ignacio 
Laguna y 1). José Camus y Ramos. 

Para lloilo, goleta núm. 217 Salvación, su patrón 
Juan Gotera. 

Vara Taal, pontin núm. 183 Bolovosa, su patrón 
Perpétuo Umali. 

Para id., id. núm. 185 Merced, su patrón Rufino 
Marina. 

V I G I A D É MANILA. 

DIA 1.° DE JULIO D E 1859. 
E l Corregidor a las tres de ayer tarde. L a em

barcación anunciada es fragata española, no ha 
largado matrícula ni contraseña, se halla orí boca 
chica. 

A las cinco la atmosfera oscura con lluvia viento 
N. O. flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmósfera acelajada viento 
N. E. galeno: y en la esploracion sin novedad hasta 
la distancia de 10 millas. 

E l Corregidor a las cinco y tres cuartos viento 
y mar calmosos. L a embarcación anunciada es ber
gantín no ha largado bandera se llalla ñ 5 millas 
dentro de bahía. Se descubre una embarcación en
trante a 15 millas S. O. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calinosos. 



AVISOS. 
Administración general 

DE CORRETOS DE FILIPINAS. 
L a fragata americana Iriyasc Bira , pide 

visita de salida mafiana por la larde con des
tino á Ni. York, y el lunes i del corriente 
saldrá para el mismo punto la de igual apa
rejo y nación ;SíarZíí//i/.. según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila Í'S de Julio de -1859.=E1 Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Alraeria. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo 
Para España . 

Dona Rosalía Gutiérrez 
de Tobar 

Dona Angustia Martínez \ 
Almagro y Gutiérrez ' Idem. 
de Tobar ) 

D. Saturnino Domin- ) w t f t á a 
gtíez j 

D . Heremundo Aramia. Idem. 
Dona llosa del Corro. Mein. 
D . Agustín Kodríguez. (^adiz. 
Dona Dolores Martínez ) m 

de Velas j f!?!?i 
Dona Dolores García de ) r , , . -

Sancbez j iaem-
Dona Mercedes Ponce ) , J . , , , 

deSpa ld íog . . . . j ,de,"• 
D . Francisco Sértele. .- Gerona. 'y 
D , Santiago Redondo y ) u , , ^ ^ 

Manuel . . , . j Dueüas-
D . Manuel Ferriols. . Valencia del Cid. 
D . Bonifacio G.a Torres. Medina de Pomar. 
D.- Bás ico Solis. . . S. Pedro Manriqde, 
D . Benito Duran. . . Culera. 
D . José Antonio Monte-) . • 

negro j ViMajuan. 
Dona Rosario Vázquez. Jerez de la Frontera. 
Dona Teresa Fernandez) . i r- n „ i 

Quevedo j Castro, de Caldelas. 
Dona Manuela Hevia. . Gijon. 

Para el estranjero. 
D . Bruno Sta. Colonia. Singapore. 

Para el interior. 
Al R . P. F r . Cura de. . Masinloc. 

Manila -I.0 de Julio de 4839.—El Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Cádiz, de! 15 al 20 de Julio, 
saldrá la fragata LÜIS1TA; admite carga a 
Hete y pasajeros, la despacban 

Bustamante v Sobrinos, 7 
•; El bergantín 1L0CANO saldrá para 

E m u y el -i(i del próesimo Julio; admite carga 
y pasajeroSj y lo despacha en la plaza de Pa
lacio núm. 5 L . Calvo. 9 

Para llocos Sur ó Yigan, saldrá el 
hergantin-goleta ENGHÁCIA el 9 del corriente. 
desj)acbada por Vicente Carranceja. 2 

El bergantín-goleta CAROLINA 
para Cebú y la goleta S. FÍUiNCISCO para 
Jjeite saldrán en brev^, y bis despacha 

Francisco Vicente. 5 
Para Tacloban en Leite, saldrá á 

la mayor brevedad el bciguntin-goleta M E 
T E O R O ; admito carga y pasajeros, lo despacha 
en la Isla del Romero núrn. 2 

José Caraballo y Cortés. 5 

A. FAÜCHERY, avisa al público 
de Manila que por algún tiempo no le será 
posible seguir haciendo retratos, anunciando 
con anticipación cuando vuelva á empren
der sus trabajos. 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N . MOLINA. 
Para hoy 2 del presente, de siete á nueve 

de su noche, venderé en almoneda sin reserva 
varios muebles y efectos, tales como aparadores 
estantes para libros, mesas para diferentes usos, 
butacas, columpios, sillas, camas, relojes de 
pared y sobremesa, una partida de sombreros 
de paja y fieltro, otra id. de elegante papel 
para forrar habitaciones, una id. de tubos de 
cristal partidos- y garantizados, una id. de 
cuadros de pasajes d« la Crimea, una id. de 
libros de varias obras, una id. îe bruzas ó 
cepillos para Caballos y otros muchos efectos, 
carruages y caballos. ^ 

D. Mariano Sebastian y Comenge, 
profesor veterinario de fc* clase, socio de nú
mero de la Academia central de Veterinaria 
Española y profesor de la batería de Artillería 
montada del Ejército de estas Islas, se ha esta
blecido en la calle de Magallanes núm. 2o. Los 
que gusten remitir sus caballos al espresado 
establecimiento para que se hierren, podrán 
verificarlo desde hoy día de la fecha. 

Admite abonos mensuales por el herrado y 
asistencia facultativa á los caballos enfermos. 

Manila 2 de Ju io de -1859. -IÓ 
E l que suscribe cocinero europeo, 

ofrectí ai público sus servicios sea en comida 
de lujo 6 convites de toda especie. Vive en 
el almacén de los Marinos, casa de D. Agustín 
Paino en Murallon. 

Ccrutty Fortunato. 5 

Relojería inglesa, 
D . Jofié S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndfes . = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Dientes y denta
duras artificiales. 

De uso {¿eneral en Europa 
los dientes artificiales inalle-

rables tienen por efecto el mautener los oa-
lurales qne existen en la boca, siu cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
prouuíiciaciou y maulei cr la saliva en la 
boca, impedir que se hundan los carrillos 
y por fin facilitar la masticación sin cuya 
función el es tómago se debilita y es foco de 
eufermedades. 

D O L O R D E .MUELAS. 
E l mejor remedio es la pasta mineral, 

impidieudo la entrada del aire, del agua fría 
y de la comida en las picadoras, motivos de 
las flucciones, y conservand'o asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E . Ferlr-e, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto uüm. i , esquina de San 

Vicente. -6 
LA REGENERACION. 

E l que suscribe cesa desde este fecha de ser 
corresponsal de dicho periódico y podrán en-
tin lerse en adelante los S íes , suscritores con 
el Sr. Pelaez que. es el apoderado general del 
mismo en estas Islas. 

Manila 29 de Junio de -1859. = José de Ca-
mus y llamos. 2 

La noche del 28 del actual,f se es
capó de los pabellones de la Fuerza de San 
Felipe un criado de edad de 24 á 2o anos, 
llamado J u a n Evangelista, de la proyincia de 
Tayabas, llevándose tres camisas nuevas, una 
de ellas bordada, media docena de pañuelos 
de oían sin hacer, una sábana, unos botilos 
charolados de • elástico, un anillo de oro con 
las iniciales por ífl parte interior J . G . , un 
juego de botones de oro con mancuernas y 43 
pesos en plata; se suplica á la persona á quien 
se presente dé aviso al que suscribe que vive 
en la calle lleal de Cavile, casa núm. 75 quien 
lo gratificará ó dará las gracias. -

Cláudio Echarri . 2 

ALQUILERES. 
Se alquila una casa con buenas 

comodidades en Jólo: darán razón en el mar
tillo de i ) . J . N. Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Hinondo: darán 
razón en el martillo de la Escolta de D. J . 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una. >'n 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D . J . N . Molina. 

Los que gusten arrendar la casa 
núm. 4 en la Isla del Homero, contigua á a 
que fué cuartel del Kesguardo militar, puedm 
verse con sus propielariits que viven en la 
misma, tiene buenas comodidades para una 
gran familia, y entre ellas se cuentan dos en
tresuelos, un camarín, una bodega y una vi
vienda independiente á la entrada principal 

COMPRAS Y VEFMg. 
DULCERIA, REPOSTERIA Y CON-

F I T E l l U A LA EUROPEA.. 
Calle Real de Manila núm. 19. 

En dicho establecimiento se despachan ban
dejas de comida bien condimentadas y platos 
sut ltds. Se otorgan convites á precios con
vencionales. 6 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música 
E n la platería del Sr. I). J . Routhier, plaza 

de San Gabr¡elv hay de venta los siguiertes 
métodos de piano, canto, árpa y guitarra es
critos en idioma español: 
Método de Cranjer para piano . . S f» j 

» » Kaikbrenner » id. . . (! O 
» Vigueric » id. . . a O 
p- Woifart D id. . , 5 0 
» Gómez » canto . . -li O 
» Bpcíisa » árpa. . . £ O 
o Garulü » guitarra. . I O 

PANADERIA DE JOLO. 
Se vende harina americana superior en lar-

riles de dos quintales á 20 ps. uno, y por ar
robas á 5 ps. arroba. 5 

En la calle Real para Quiapo, cisa 
pegada de D. Mácsimo Paterno, se vendí un 
buen carruage construido en la carrocerú del 
Sr. Car s al esli'o del dia: el que quiera ver 
en la misma se dará razón. 5 

Establecimiento Villa de Chicbna 
en el Murallon y en el almacén de la Inion 
en el sitio del Baratillo, junto al cuarttí del 
núm. (5, hay de venta varios comestibés y 
bebidas de Europa, y hay papas deSidneymuy 
hermos-is, frescas y grandes, recientement lle
gadas, iguales á las de nuestra Península,á un 
peso y cuatro reales la arroba. 4 

Se vende por la corta cantidal de 
49 onzas un carruage nuevo con su baquí to 
y otro en 260 ps.: dará razón en la carncería 
que mira á la acera mas acá del teato de 
Tondo. 5 

Los que suscriben com-
pran plata ai -H P o Por mayor 
y se venden al -H }¡-¿ » » 

J . MI Tuason & C 

Cambio de monedas» 
Calle ñ'ueva mim. 17. 

Onzas de oro se compran á S -M. 
Se venden á 14-3 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á $ 14-1. 
Se venden á S H4-4 rs. 

Puesto publico de cambio 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S 14. 
Se venden á ^ 14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p g . 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se compriin á S 14. 
Se venden á S -14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p g . 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NCM 18. 

Onzas se compran á S 1^-1 real. 
se venden á S 14-4 rs. 

PLATA. Se vende á 12 0/0, ocurran 
á l loüiday Wi.̂ e y C " , en Anloague. 5 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
¿glesias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas—Papel y articulas de escritorio.—Ferfumeria— 
Bisuícriu— 'hjidos y otros artículos de moda etc. etc. 

PiF.CIEN LLEGADO l'OU LA FRAGATA «ASIE »— 
Para adonw di; ÍÓtVii'ás: aranas todo de cnsial 
tallado fino asi como de bronce con (lores de 
cristales de colores de sorprendente efecto de 
8 á 24 virinas.—Albortantes de 1 á 4 virinas 
que hacen juego.—Candeleros, candelabros y 
blandones, incensarios.—Acetres.— Cruz de 
procesión con ciriales.—Cruz de altar, todo de 
bronce plateado. —Estatuas de tamaño natural 
para capillas lateraies imitando el marmol 
blanco.—Organos y harmonium d? todas di
mensiones para coro y salones.—Cilindros de 
cigüeña de muchiis tocatas con misa entera. — 
Allumbras.—Via-crucis etc. etc. 

AuTic.ULOS DIVERSOS: cajas y cofres de fierro 
garantizados de ladrones y del fuego. — Espejos 
e ásticos asi como de cara y nuca.—Aparíilos y 

'polvos para hacer agua gaseosa.—Palmatorias 
de plaqué con virina floreada. — Lámparas de 
moderador para mesa y de suspensión.—Pren
sas copiadores de cartas. — ESCBIIÍAIS'IAS,—Porta 
tabacos.—Chufletas.— Palilleras y bandejillas 
todo de dublé de plata etc. etc. 

INSTRUMENTOS DE MÚSICA: huevo repuesto de 
los de latón para bandas asi como de madera 
entre los cuales se notan violines.—Planos.— 
Cilindros de cigüeña.—Organos y barniuniuins 
de todos tamaños. 

Han llegado unos pocos juegos de cornetas 
de infanten'a con lodos sus tonos para cha
randas, asi como cajas de guerra de orde
nanza.—Unos pocos métodos de piano, I I , Le-
moine, edición española. 

RELOJERÍA y ALHAJAS DE ORO: sabonetas de 
bolsillo. — Llaves de breguet y otras. —Caireles, 
sellos y otros objetos referentes á relojería asi 
como para uso de señoras.—Relojes de pared 
muy superiores, 8 días de cuerda, fuene cam
pana y dispertador.—Relojes reguladores de 
pared escape de áncora con segundos y pén-
dolo grande.-r Barómetros aneroides, larga 
vistas y gemelos marinos eto. etc. 

NOTA. Tanto para aederar el despacho cuanto 
para que lodo comprador tenga con igualdad las 
mismas ventajas, EL PRECIO FIJO en estos almacenes 
está de manifiesto SOBRE CADA ARTICULO EN CU RA 
APARENTE y CÜMl'REHENSIBLE DE TODOS. — Bien 
pronto el piiblico, sobre lodo el de provincia 
y aquel que no gusta perder su tiempo en rega
tear^ sabrá apreciar lo ventajoso que es para él 
esla disposición pues con eso EL PÁRVÜLO es tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR: TODOS 
CON IGUALDAD!!!.. 1 

La casa Elzinger Hermanos, Es
colta, acaba de recibir de Europa (vía Singa
pore) un surtido muy elegante de bisutería 
como: / 

Aderezos completos para señoras. 
Medios aderezos. 
Brochas para retratos y sin ellos. 
Aretes. 
Peinetas. 
Cíuarda-pelos lisos y esmaltados. 
Brazaletes. 

. Cruces con piedras finas, esmalte y con ca-
denita. 

Sortijas lisas, con piedras finas y con es
malte de brillantes. 

Mancuernas dobles y simple. 
Botones para chalecos y camisas, y cadenas 

largas y leontinas. 
Se vende una carretela, sin uso, un 

carrauge de media vida, y la Biografía Militar: 
en el martillo de D. J . N. Molina, Escolta. 

En las bodegas de la casa-convento 
de S. Gabriel, se vende harina americana muy 
fresca marca «Gallego.» 7 

Botica de D. Jacobo Ẑ pfwL 
Manila. 

VINAGRE PARA EL TOCADOR DF. RIMMEL. 
Este preservativo, anlipestilencial, que tan 

prudiji"SO» resultados esta haciendo se encuen
tra do venta a razón de cuatro reales el frasco, 
inoílci ' iso sería bucer La recomendación de este 
específico tan conveniente á la sulud, puesto 
que cuantos lo han puesto en uso, han tenido 
ocasión de palpar sus benéficos efectos. 

Su iVIugestad la Reirra Victoria durante una 
de sus visitas á la gran esposicion se dignó 
espresar su real aprobación del gusto y deli
cadeza desplegada por el señor de Rimmel, 
tanto que mandó colocar en el Palacio Real 
una fuente perfumada, como también fscojió 
varios de los infinitos renglones de la fabrica 
de dicho señor, llamando particularmente su 
atención el bouquet dorado dedicado á las bellas 
habaneras, el philocomo preparado con espe
cial cuidado para la Isla de Cuba, el jabón 
de labandera y vinagre de toi:et, etc., etc. 

ALMACEN DE LA ESTRELLA. 
ESCOLTA. 

En dicho almacén se ha recibido por las 
fragatas Luisita y Teide los efectos siguientes: 

Garbanzos buenos y gordos, havichuelas 
id. id., lentejas id., íidei-s en cajas de media 
arroba, qpesos de bola muy buenos y frescos, 
tocino salado del Norte, carne .salada id. id. 
y se despachan por arrobas y'libras, aceitunas 
gordales sevillanas, botijas de aceite, latas de 
carne de membri lo, bacalao de Terranova, 
atún salado por arrobas y libras, coliflores 
por arrobas y libras de 1/í arroba, frasco de 
fruta en su jugo, champaña superior, eberry 
cordial id. y vino de Jerez, moscatel, málaga, 
anisado, aguardiente, burdeos, San Julián y 
licores del puerto de .Sta. María. También se 
ha recibido una partida de barriles de vinos 
de Jerez y moscatel de á 2 arrobas muy buenos. 

Además toda closo de vinos y • comestibles' 
de Europa que se despacha por mayor y menor 
y á precios arreglados, 5 

En la tienda Filipina de Cirilo 
Chansi en la Escolta, se bailan de venta los 
efectos siguientes: 

Elegantes paTiolones. 
Pañolones de espumilla fondo negro bordado 

de azul, id. id. bordado de encarnado, id. id. 
fondo de carmesí bordado negro, id. id. blanco 
bordado de verde, id. id. bordado de color 
tabaco, id. id. blanco bordado de color, id. id. 
mahon bordado del mismo color, id. id. negro 
bordado de color; además de lus dichos hay 
otros chicos de varios colores, abanicos de 
plata y oro íiligranada, id. arlequín, id. marfil, 
id. saiuliiln, id. maque, tarjeteros de plata y 
qro filigrana, petacas de id. id., pulseras de 
carey con llores do plata ílligraiiiula, cujitas 
de sándalo para guantas, guarniciones con em
butiduras de plata y de cobre. Además de esto 
liiiy viirios cf'clos de China y do Europa. 2 

Se vende una pareja de alazanes 
de mucho trote y alzada, con un bayo de las 
mismas condiciones, apropósito para silla y 
tiro.- calle de Anda núm. i>. 2 

En la calle de Cabildo núm. 29, se 
vende por ausentarse su dueño a provincia 
muebles, macetas, un carruage, UUMS guarni
ciones de colleras sin estrenar, id. de pecheras 
y un bonito caballo de montar de 5 años 
de edad. 5 

Se anuncia al público que en la 
tienda del chino Valentín Cuidóle frente de 
la casa del Sr. Tuason, se acaban de recibir 
de Europa y China los efectos siguientes: 

Elegantes vestidos blancos coü adorno de 
flores para señoras. 

Paños finos y superior francés azul y negro 
para levita y pantalón. 

Calcetinrs blancos sin costura. 
Moaré de aguas superior. -
Cajitas para tresillo labradas primorosa

mente de sándalo; además de estos artículos 
anunciados, bay otros muy hermosos y cu
riosos principalmente los de China, ^ue los des
pachan en un precio sumamente arreglado. 2 

La librería de la calle de Anloague 
núm. 3, vende: 
Breviarios romanos con santos de Indias, 

-i tomos en 4.° $ 20 
Id. id. id., 4 tomos folio 50 
Id. id. id., 1 tomo en A." . . . . 7 
Id. id. franciscanos, H tomo en A." . 7 

En la casa Eízinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de botitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte rnas moderno que se acaban de re
cibir de liuropa. • : 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de Gü sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.a 

Fideos italianos a 4 ps. arroba de 
diferentes dases, se despachan en el almacén 
del Lucero calle Real de Manila y en el al
macén del Anclaren la Escolta. 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la calle del Arzobispu núm. 5 
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